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RESOLUCIÓN MARN UAIP N º00157•2024 

Son Sotvodor. o los catorce horas con cincuen1o y cinco minutos del día miércoles diez de 
julio de dos mil velnlicuot,o, El MINISTERIO DE MEDIO AMBIENIE y RECURSOS NATURALES !MARN). 
luego de haber recibido y odmitido lo sobdtud de información No, MARN-2021-00157, 
presenlodo onte Lo Unldod de Acceso o lo lnlormoción PVbllco (UAIP) de esto dependencia, 
en formo digital o través del Sislemo de Gestión de So1itudes en líneo. el nueslro sitio WEB. el 
dio viemes veinliocho de junio del presente año. de porte de 

quien se iden1ilic6 con su documento único de identidad ceeonct (DUI) y solicito lo 
sigu1enle inlormoc16n: 

"Zonos /denl,lrcodos p,eviomenle po, el Ministerio en el lerrifo,/o nocional en los cuores 
puedan inslolorse. funcionor empresas dedicados o lo recolección, frolomienlos y 
lrons/o,moción de desechos sólidos.H 

Considerando que lo soHci1ud cumple con todos los requisitos establecidos en el 011. 66 de Lo ley 
de Acceso o lo Información Público (LAIP) y los cas. 50, 5◄ del Reglamento de lo LAIP; ene 
Unidad procedió o odm1tirlo y solicitar lo información o lo Di"ecci6n Generar de Evoluoción y 
Cumplimiento Ambiental (OECJ de esto Cartero de Estado, por se, lo Unidad Orgonizolivo del 
MARN. competen le po10 brindar respuesto o los ,equerirnientos de esto solicitud 

lo Dirección antes citado [DEC) envió su respuesto en esto techo y esto dependencia resuelve 
envior1o o solicitante vio correo eleclrónico. seoUn..wl sioolente. de tole: 

• Se adjunto respuesto en docu!TJ.e-r'Í1o adjunto (OEC) [1/6g.J. 
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"En clN"1j)lim.-ento con el or�·cu1o I ley Cl9 Procedmlenro1 Admnislro/No1. i.e hoce del conoc,mlenlo del 
uworio q11e lo p,eiente relOlución e el ,ec'-'10 de Apeloción. i.eg<ln lo IW<Jt>.'eeido en el O<IH::vlo 81 de lo Ley de 
ACC<ttO o lo rntormoción PUl.lt'co · ho reci.no podl"ó ¡,,re,pone,se orire el 1"51,lulO de Aeeotta o lo lnlormoción 
Püblico //AlP! o onte lo P'eser1 Ohclol de /nlormoción dentro de un ploro no moVQ' de los cnco dCK hóbi.'es 
1;;i...-en1es o lo noMcoción de lo p,e51111>1e resolución. fl COK! se ¡,,te,pongo onle lo oJiclol de lnlohnoción. $111 

p,oce<letó o re-mift el ,ec'-'10 or rArf'. Qu.'en se,ó el encorgodo de resolverlo". 
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